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2. A 31 de diciembre de 2003 el 70 por 100 de la plantilla de la
empresa serán fijos.

3. A 31 de diciembre de 2004 el 80 por 100 de la plantilla de la
empresa serán fijos.

El compromiso anual se entiende a lo largo de la vigencia del Convenio,
por lo que las contrataciones/transformaciones anuales de contratos tem-
porales en indefinidos por encima del número correspondiente con carácter
anual y en función de la tabla anterior computarán para el cumplimiento
del compromiso en años sucesivos.

La contratación/transformación en indefinida de un contrato a tiempo
completo podrá computarse a efectos del cumplimiento del compromiso
de transformación de contratos temporales a tiempo parcial, pero no a
la inversa.

El compromiso se asume a nivel de empresa, dando cuenta la Dirección
de su cumplimiento por centro de trabajo o unidad productiva anualmente
a la representación de los trabajadores del centro de trabajo.

Las contrataciones/transformaciones pactadas se adecuarán, en lo posi-
ble, a la modalidad del contrato para el fomento de la contratación a
cuyo efecto podrán transformar contratos de duración determinada en
indefinida a lo largo de la vigencia del Convenio.

12296 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2002, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 21 de
marzo de 2002, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo Estatal
de Empresas para el Comercio de Flores y Plantas.

Advertidos errores en el texto de la revisión salarial del Convenio
Colectivo Estatal de Empresas para el Comercio de Flores y Plantas, regis-
trado y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 21
de marzo de 2002 en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de 11
de abril,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los cita-
dos errores:

En la página 13846, columna derecha, en la tabla «Revisión sala-
rial 2001», donde dice: «Mozo Conductor: 17,59», debe decir:

«Revisión salarial 2001:

Categoría: Mozo. Cantidad por día: 17,59.
Categoría: Conductor. Cantidad por día: 18,38.»

En la página 13847, columna derecha, en la tabla «Salarios 2002», donde
dice: «Mozo Conductor: 18,12», debe decir:

«Salario 2002:

Categoría: Mozo. Cantidad por día: 18,12.
Categoría: Conductor. Cantidad por día: 18,93.»

Madrid, 7 de junio de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12297 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Acuerdo Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Comunidad Autónoma de Madrid para la
tramitación, puesta en marcha y desarrollo del Plan Nacio-
nal de Regadíos-Horizonte 2008.

De acuerdo con el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del
Estado del Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Madrid, para
la tramitación, puesta en marcha y desarrollo del Plan Nacional de Rega-
díos-Horizonte 2008, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Subsecretario, Manuel Lamela Fernández

ANEXO

Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Madrid para la
tramitación, puesta en marcha y desarrollo del Plan Nacional de

Regadíos-Horizonte 2008

En Chinchón, a 12 de marzo de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Miguel Arias Cañete, Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril, por el que se dispone su nombramiento, y actuando conforme
a las atribuciones que le confiere el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y el artículo 6, en relación con la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Alberto Ruiz-Gallardón
Jiménez, Presidente de la Comunidad de Madrid, en virtud del Real Decreto
1196/1999, de 7 de julio, por el que se dispone su nombramiento, y actuando
conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 4 de la Ley 8/1999,
de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la sus-
cripción del presente Acuerdo Marco de Colaboración y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que, ultimados los trabajos de elaboración del Plan Nacional
de Regadíos Horizonte 2008 (en lo sucesivo P.N.R.) por parte de la Admi-
nistración General del Estado en coordinación con las Comunidades Autó-
nomas, se hace necesario definir un acuerdo político básico entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad de Madrid, que haga ope-
rativas las actuaciones contempladas en el P.N.R. y que se recogen en
el anejo I del presente Acuerdo.

Segundo.—Que, a tal efecto, las Administraciones firmantes, manifiestan
su deseo de establecer y llevar a cabo un Acuerdo Marco con los siguientes
principios:

Tercero.—Las partes firmantes conocen y aceptan el marco global finan-
ciero del P.N.R. y el atribuido a esta Comunidad Autónoma que se describe
en el anejo II del presente Acuerdo y, consecuentemente, los mecanismos
o sistemas de cofinanciación del mismo a cargo de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, hasta un total de 1.430.384.767,95 euros al 31 de diciembre
del 2008 para todo el P.N.R., todo ello sin perjuicio de su revisión a fecha
31 de diciembre del año 2003, a la vista del nivel de ejecución del mismo
y de la capacidad de inversión pública y previsiones financieras de las
Administraciones firmantes del Acuerdo.

Cuarto.—Consideran que las Sociedades Estatales de Infraestructuras
Agrarias (en adelante SEIASAS), constituidas con fecha 30 de diciembre
de 1999, constituyen un instrumento adecuado, aunque no el único, para
promover y agilizar las obras de mejora y consolidación de regadíos de
manera coordinada con las Comunidades Autónomas, a través de su par-
ticipación en las mismas.

Quinto.—Es voluntad y compromiso común de las Administraciones
Públicas firmantes, iniciar de inmediato la ejecución de las obras de mejora
y consolidación de regadíos declaradas por Ley de interés general al día
de la fecha, así como la finalización de las obras en ejecución y los nuevos
regadíos sociales.

Sexto.—Para el inicio y ejecución de las obras de mejora y consolidación
de regadíos, se tendrán en cuenta las prioridades que puedan establecer
las Administraciones firmantes, oídas las Comunidades de Regantes y Usua-
rios beneficiarias de las mismas, en los términos señalados en la parte
dispositiva de este Acuerdo.

Séptimo.—La futura declaración de interés general de otras actuaciones,
por el Gobierno de la Nación, a instancias del Ministerio de Agricultura,


